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DECRETO 2406 DE 2007
(Junio 26)

“Por el cual se crea la Comision Nacional de Trabajo y Concertacidn de la Educacion para los Pueblos Indigenas en desarrollo del articulo 13 del
Decreto 1397 de 1.996”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los articulos 7, 8, 10, 67, 68 y el numeral 11 del articulo
189 de la Constitucion Politica, la Ley 21 de 1991 y la Ley 115 de 1994.

CONSIDERANDO

Que la Constitucion Politica Colombiana reconoce Y protege la diversidad étnica y cultural de la Nacién, asi como el caracter oficial de las
lenguas y dialectos de los grupos étnicos en sus territorios, los derechos de los nifios que prevalecen sobre los derechos de los demas vy el
derecho de los integrantes de los grupos étnicos a una formacion que respete y desarrolle su identidad cultural.

Que la educacion para los Pueblos Indigenas hace parte del derecho a la educacion y se sustenta en el compromiso de elaboracién colectiva,
donde los distintos miembros de la comunidad en general, intercambian saberes y vivencias con miras a mantener, recrear y desarrollar un
proyecto global de vida, de acuerdo con su cultura, su lengua, sus tradiciones y sus fueros propios y autéctonos, en el marco de sus planes de
vida y de la interculturalidad.

Que el Estado reconoce que los pueblos indigenas dentro de su ambito territorial ejercen funciones jurisdiccionales de conformidad con sus
normas propias y procedimientos; de acuerdo con el articulo 246 de la Constitucién Politica.

Que el Decreto 1397 de 1996, crea la Mesa Permanente de Concertacién, en su articulo 13 establece: "Los integrantes permanente de la Mesa
Permanente de Concertacion organizaran por temas y asuntos especificos comisiones de trabajo y concertacién con participacién de las
entidades oficiales de acuerdo con sus competencias constitucionales y legales y con participacion de los delegados de los pueblos, autoridades
y organizaciones indigenas directamente interesados o afectados cuando se traten temas especificos de sus comunidades o regiones".

Que en desarrollo del Decreto 1397 de 1.996, el 2 de febrero del 2.006, la Mesa Permanente de Concertacién con los Pueblos y Organizaciones
Indigenas acordd la creacién de la Comisién de Trabajo y Concertacién de la Educacién para los Pueblos Indigenas; cuyo trabajo se articulara a la
formulacién de la politica publica nacional de los Pueblos Indigenas.

Que es deber del Ministerio de Educacién Nacional, de conformidad con el articulo 6 de la Ley 21 de 1.991, consultar a los pueblos indigenas
para definir una politica que brinde una educacién pertinente, de acuerdo con su cultura, lengua, tradiciones y fueros propios y autéctonos.

DECRETA:

ARTICULO 1. Comisién Nacional de Trabajo y Concertacién de la Educacién Para los Pueblos Indigenas. Desarrolla el Articulo 12 y 13 del Decreto

Decreto 2406 de 2007 1 EVA - Gestor Normativo


https://www.funcionpublica.gov.co
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66731#12
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66731#13

Departamento Administrativo de la Funcion Publica

1397 de 1996. Crease la Comisién Nacional de Trabajo y Concertacién de la Educacién para los Pueblos Indigenas como instancia de trabajo y
concertacién vinculada a la Mesa Permanente de Concertacién con los Pueblos y Organizaciones Indigenas, en desarrollo del Numeral 17 del
articulo 12, y el articulo 13 del Decreto 1397 de 1996.

ARTICULO 2. Objeto. La Comisién Nacional de Trabajo y Concertacién de la Educacién para los Pueblos Indigenas tiene como objeto la
formulacién, seguimiento y evaluacién de las politicas publicas educativas, de manera concertada y basada en las necesidades educativas de los
mismos, articulada a la construccién de la politica publica integral de Estado para los Pueblos Indigenas.

ARTICULO 3. Conformacidn. La Comisién Nacional de Trabajo y Concertacién de la Educacién Para los Pueblos Indigenas estara integrada por:
1. El Ministro de Educacién Nacional o su delegado, quien lo presidira.

2. Dos delegados del Ministerio de Educacién Nacional.

3. El Director de Etnias del Ministerio del Interior y de Justicia o su delegado

4. El delegado indigena de la Secretaria Operativa de la Mesa Permanente de Concertacién con los Pueblos Indigenas y Organizaciones
Indigenas.

5. El Presidente de la Organizacién Nacional Indigena de Colombia (ONIC) o su delegado

6. El Presidente de la Organizacién de Pueblos Indigenas de la Amazonia Colombiana (OPIAC) o su delegado
7. El Presidente de Autoridades Indigenas de Colombia (AICO) o su delegado

8. El Presidente de la Confederacién Indigena Tairona (CIT) o su delegado

9. Un delegado del programa de educacién del Consejo Regional Indigena del Cauca (CR C)

10. Un delegado del programa de educacion del Cabildo Mayor Regional Indigena lent

11. Un delegado del programa de educacion del Valle del Cauca (ORIVAC)

12. Un delegado del Programa de educacién de la Asociacién Regional Indigena Embera Waunana OREWA.
13. Un delegado del programa de educacion de la Asociacién de Cabildos de Arauca (ASCATIDAR)

14. Un delegado del programa de educacién de la Organizacién Indigena de Antioquia (OIA)

15. Un delegado del Consejo Mayor de Educacién del Pueblo de los Pastos.

16. Un delegado del programa de Educacién del Consejo Regional Indigena del Tolima (CRIT)

17. Un delegado del Programa de educacién del Consejo Regional Indigena del Vaupés (CRIVA)

18. Un delegado del Programa de Educacién del Pueblo Wayuu

19. Un delegado del Programa de educacién de la Organizacién Indigena del Bajo Orinoco (ORPIBO) -Vichada.
20. Un delegado del programa de educacién de la Organizacién Indigena GONAWINDUA -Tairona.

21. Un delegado de la Organizacién Zonal Indigena del Putumayo (OIIP)
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22. Un delegado de la Asociacién de Cabildos y Autoridades Tradicionales del Pueblo Uwa (ASOUWA)
23. Un delegado por las organizaciones indigenas del Caqueta o Guaviare.
El funcionamiento y coordinacién estard a cargo del Ministerio de Educacién Nacional.

PARAGRAFO 1°. Podran ser convocados a las sesiones de la Comisién Nacional de Trabajo y Concertacién de la Educacién para los Pueblos
Indigenas, un delegado del comité de etnoeducacién de las organizaciones indigenas que no hacen parte de ninguna de las organizaciones de
nivel nacional. Igualmente podran ser invitados sabedores, mayores o autoridades tradicionales que se considere puedan contribuir al adecuado
desarrollo de sus funciones, asi como delegados de otras entidades del Estado.

ARTICULO 4. Funciones. La Comisién Nacional de Trabajo y Concertacién de la Educacién para los Pueblos Indigenas, tendrd las siguientes
funciones:

1. Disefar, formular y difundir la politica publica educativa para los pueblos indigenas.

2. Formular directrices y criterios para la construccién y la aplicacién de las politicas publicas educativas en todos los niveles, tanto en el orden
nacional y regional, para el fortalecimiento cultural de los Pueblos Indigenas.

3. Establecer directrices para el seguimiento y evaluacion de las politicas publicas educativas para los pueblos indigenas.

4. Apoyar, en el marco de la politica educativa indigena, el disefio, implementacién y socializacién de Proyectos Educativos Comunitarios o
Proyectos Etnoeducativos, a partir de los Planes de Vida y/o procesos organizativos de cada pueblo.

5. Acompaiiar y evaluar el cumplimiento de los acuerdos suscritos en las mesas regionales y sus probleméticas educativas.
6. Definir las tematicas a desarrollar en la comision.
7. Establecer su propio reglamento.

PARAGRAFO. El trabajo de esta comisién se articulard con la Mesa Permanente de Concertacién de los Pueblos Indigenas y con los procesos de
construccién de politica publica integral para los mismos.

ARTICULO 5. Secretaria Técnica. La Comisién Nacional de Trabajo y Concertacién de la Educacién Para los Pueblos Indigenas tendré una
secretaria técnica, la cual estard conformada por tres miembros; uno en representacién del Ministerio de Educacién Nacional y dos delegados de
las organizaciones indigenas miembros de la comisién y cumplird las siguientes funciones:

a) Preparar y convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias;
b) Organizar y sistematizar la informacién pertinente para el trabajo de la comisién, asi como la que ésta genere;
c) Elaborar las actas e informes de la Comisién Nacional de Trabajo y Concertacién de la Educacién Para los Pueblos Indigenas.

ARTICULO 6. Financiacién. E| Ministerio de Educacién Nacional gestionara las apropiaciones presupuestales necesarias para el funcionamiento de
la Comisién Nacional de Trabajo y Concertacion de la Educacién Para los Pueblos Indigenas y de las actividades que de ella se deriven.

ARTICULO 7. Funcionamiento. La comisién sesionara en la ciudad de Bogotd o en cualquier lugar del pais conforme se establezca en esta
comision y se reunira de forma ordinaria por lo menos tres veces al afio y extraordinariamente cuando haya necesidad a juicio de la Comisién
Nacional de Trabajo y Concertacién de la Educacién para Pueblos Indigenas

ARTICULO 8. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicacién.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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Dado en Bogotd. D.C., a los 26 dias del mes de julio del afio 2007.

CARLOS HOLGUIN SARDI

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA,

CECILIA MARIA VELEZ WHITE

LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL,

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 6671 de 26 junio de2007.

Fecha y hora de creacién: 2026-05-01 16:13:00
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